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cÉDULA DE NorFrcAcróN

Asunción, 17 de noviembre de 2025.-

Señor
RUAL soc¡edad Anón¡ma
Ruc. N': 80114686-0
Correo: ru al.talle r@gmail. co m

Presente.

Me dirijo a Ud. en el marco de lo establecido en el Art.64 de la Resolución DNCP N" 230/2025, a los

efectos de notificar el resultado de ta convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 76l2o2s parc el

"MANTENtMtENTo v nep¡nncló¡¡ coN pRovtstoN DE REPUEsros DE l-os slsrEMAs DE AIRE

AcoNDtctoNADos oE vEHtcuLos DE u lrusrtructÓru" con lD. N'476.141, realizada por esta lnstitución. -

Al respecto informo que por Resolución P. N" 3243/2025 « POR EL CUAL SE APRUEBA INFORME DE

EVALUACTóN y RECOMENDACTóN DE AOJUDTCACTóN ELABORADO pon et COlutrÉ O¡ eValUnCtÓtl

CONFORMADO pOR RESOIUCIóN p. N' 2690/2025, Y ADJUOICA LA CONVOCATORI¡ a tlClrlClótr¡ o¡
MENOR CUANTíA NACtONAt N. 16/202s "MANTENtMtENTO Y REPARACIóN CON PRoVISION DE REPUESTOS

DE LOS STSTEMAS D A|RE ACONOICIONADOS DE VEHICULOS O¡ tl ltrlSrlrUclótrl" con lD. N" 4?6.14L, fue

adjudicada la firma RUAL sociedad Anónima con Ruc. N':80114686-0, por un monto total máximo de Gs.

4O.OO0.OOO.- (Guaraníes Cuarenta Millones) lvA lNCLUlDo y monto total mínimo de Gs. 20.000.000.-

(Guaraníes Ve¡nte Millones) IVA lNCLUlDo. -

A los efectos pertinentes, ad.iunto a la presente una copia íntegra de la Resolución de Ad.iudicación y

copia íntegra del tnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjud¡cación, agradeciéndoles cordialmente la

participación en esta convocatoria. -

Atentamente. -

vlcroR FERNÁN EZ AR

D¡rector Generolde lo U.O.C.

Les recordamos la vigencia del Art. 105 del Decreto N" 2264/24 «POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA

LEy N. 7021 DEL 9 DE D|C|EMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y CONIRATACIONES PÚBLICAS"», que

textualmente dice: "El oferente odjudicodo o su representqnte deb¡domente outor¡zodo, deberó suscrib¡r el

controto dentro del plozo mox¡mo de qu¡nce días hóbites contodos desde el dio s¡gu¡ente q lo not¡f¡coc¡ón de

odjud¡coc¡ón, luego de hober sum¡n¡strodo todo lo documentoción que hoyo sido requer¡do en los boses de lo

controtoción poro el efecto. S¡ el oferente no lo firmore dentro de dicho plozo, por cousos que le seon

¡mputobles, se podrá revocor to odjudicoción, en cuyo coso se le eiecutoro lo gorontío de monten¡m¡ento de

oferto y sus ontecedentes se rem¡t¡rón o lo DNCP. Lo formot¡zación delcontroto solo podró ser conclu¡do por lo

convoconte, uno vez vencido el ptozo estoblec¡do en lo normat¡vo pord lo ¡nterpos¡c¡ón del recurso de

protesto...". -



Cédula de Notificación - lD 476141

Asunto: Cédula de Noüficación -lD 476147
De: Víctor Fernández Arrúa <victor021.@gmail.com>

Fecha: 18 ht I 2025, 15 :04

Para: rua l.ta ller@gma il.com

Se adjunta Cédula de Notificación, Copia integra de la Resolución de Adjudicación y Copia del

lnforme de Evaluación.-

Favor dar acuse de recibo.-

Atentamente.-

Víctor Fernández Arrúo, Din Gral. UOC - lndert

Adjuntos:

informe_evaluacion.pdf 14,3 MB

noüfi cacio n_rua l_sa. pdf 83,3 KB

resolucion_adjudicacion.pdf 1,4 MB
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